
  
 

 
CONVENIO DE COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE 

(ATN/OC-16388-RG y TC-S017) 
Programa de Apoyo a los Sistemas de Corredores Viales y Líneas de Transmisión de 

Electricidad, a través de la estructura de Participación Público-Privada (PPP) 
 

El presente Convenio de Cooperación Técnica No Reembolsable (el “Acuerdo” o “Convenio”) 
es celebrado en la ciudad Autónoma de Buenos Aires, República Argentina, con fecha 1 de 
diciembre de 2017, entre la REPÚBLICA ARGENTINA, a través de su MINISTERIO DE 
FINANZAS (la “República Argentina” o el “Beneficiario"); el BANCO 
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (el “Banco”); y la CORPORACIÓN 
INTERAMERICANA DE INVERSIONES (la “Corporación”), conjuntamente denominados 
las “Partes”.  

1. ANTECEDENTES. 

1.1. La República Argentina, a través de la Dirección Nacional de Vialidad, organismo 
descentralizado en la órbita del Ministerio de Transporte, ha manifestado su interés en 
estructurar y diseñar un llamado abierto, público e internacional para el diseño, 
financiamiento, construcción y operación de un sistema de corredores viales y líneas de 
transmisión de electricidad, bajo el régimen de participación  público-privada para los 
“Proyectos de PPP de Infraestructura” (según el término se define en el Anexo 1 
(Descripción del Proyecto).  

1.2. El Beneficiario ha solicitado al Banco y a la Corporación (el “Grupo BID”), asistencia 
técnica no reembolsable mediante el otorgamiento de dos operaciones de cooperación 
técnica no reembolsable para financiar la contratación de consultores y el pago directo por 
parte del Banco y de la Corporación por concepto de los servicios a ser llevados a cabo por 
los consultores necesarios para estructurar y diseñar los llamados abiertos, públicos e 
internacionales de los Proyectos de PPP de Infraestructura (el “Proyecto”).  

1.3. Para efectos de las actividades previstas en el Proyecto, el Banco y la Corporación 
coordinarán las acciones que resulten pertinentes y sean necesarias para su implementación 
en los términos previstos los Anexos I y II del presente Convenio.  

1.4. El Banco y la Corporación han aprobado con fecha 5 de octubre y 3 de agosto de 2017, 
respectivamente, el otorgamiento de asistencia técnica no reembolsable al Beneficiario para 
el desarrollo del Proyecto.  

2. OBJETO.  
Este Convenio tiene el propósito de formalizar los términos y las condiciones para el 
otorgamiento de la mencionada asistencia técnica, así como para regular la relación entre las 
Partes durante y con posterioridad a la finalización de las actividades y tareas previstas en el 
Proyecto, según se establece en el Anexo 1 (Descripción del Proyecto) del presente 
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Convenio. Dicho Anexo 1 (Descripción del Proyecto) incluye: (i) el objetivo del Proyecto; 
y (ii) la descripción de las actividades previstas en el Proyecto.  

3. VIGENCIA. 
Este Convenio tendrá vigencia a partir del día de la fecha de su suscripción por el 
Beneficiario y hasta lo que ocurra primero entre los siguiente eventos (el “Plazo”): (i) un 
plazo de seis (6) meses contados desde la suscripción del presente Acuerdo; (ii) la fecha en 
la que, según corresponda, el Banco, la Corporación y/o los Consultores hagan entrega de 
los documentos correspondientes a cada uno de los Proyectos de PPP de Infraestructura, y/o 
aquellos documentos en los que hubieren colaborado, según sea el caso; (iii) la fecha en que 
el Banco o la Corporación notifiquen al Beneficiario que se ha desembolsado el monto total 
de los recursos provenientes de las cooperaciones técnicas; o (iv) la fecha de terminación del 
Convenio cuando éste se termine por cualquiera de las Partes de conformidad con lo previsto 
en la Cláusula 13 del presente Convenio.  

4. ASISTENCIA DE CONSULTORES. 
4.1. Para la implementación del Proyecto, el Banco y la Corporación seleccionarán y contratarán 

asesores externos (los “Consultores”), de conformidad con sus respectivos procedimientos 
y políticas aplicables. El Anexo 2 (Términos de Referencia para los Consultores), describe 
las tareas correspondientes a los Consultores, así como el tiempo estimado para implementar 
las tareas previstas para el Proyecto.  

4.2. Los Consultores reportarán directamente al Banco y a la Corporación, según corresponda y 
no existirá ninguna relación contractual entre el Beneficiario y los Consultores. 

4.3. El Beneficiario, por intermedio de la Dirección Nacional de Vialidad en la órbita del Ministerio 
de Trasporte, se compromete a colaborar con los Consultores en la realización de sus tareas, y 
a proveer el apoyo técnico, logístico y secretarial necesario para el desarrollo del Proyecto.  

4.4. El Banco y la Corporación apoyarán, según sea el caso, y a través del personal dedicado al 
Proyecto, en las tareas a ser realizadas por los Consultores. 

5. CONTRIBUCIONES DEL BANCO Y DE LA CORPORACIÓN. 
5.1. El Banco contribuirá al Proyecto hasta por la suma de doscientos mil dólares de los Estados 

Unidos de América (“Dólares”) (US$200.000) que se desembolsará con cargo a los recursos 
provenientes del Programa Estratégico para el Desarrollo de Infraestructura (la “Contribución 
BID”) y se destinarán de manera exclusiva para la contratación y el pago de los honorarios 
y costos de los Consultores. 

5.2. La Corporación contribuirá al Proyecto hasta por la suma de trescientos mil Dólares 
(US$300.000) que se desembolsará con cargo a recursos propios de la Corporación (la 
“Contribución CII” y conjuntamente con la Contribución BID, la “Contribución”) y se 
destinarán de manera exclusiva al pago de honorarios y costos de los Consultores. 

6. PRINCIPIOS AMBIENTALES Y DE DESARROLLO SOCIAL.  
En la implementación del Proyecto, el Banco y la Corporación, así como los Consultores se 
sujetarán, según sea el caso y resulte ello aplicable, a las políticas vigentes del Banco y de la 
Corporación, respectivamente, sobre sostenibilidad ambiental y social, disponible en 
http://www.iic.org/environmental-and-social-sustainability-policy.pdf y en 

http://www.iic.org/environmental-and-social-sustainability-policy.pdf
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http://www.iadb.org/en/about-us/sector-policies,6194.html. Los documentos que sean 
elaborados durante y como consecuencia de la implementación del Proyecto deberán hacerlo 
en el entendido que los Proyectos de PPP de Infraestructura en los que dichos documentos 
vayan a ser utilizados serán consistentes con dichas políticas.  

7. CONFLICTOS DE INTERÉS.  
7.1. Las Partes reconocen y aceptan que el Banco y la Corporación o cualquiera de los 

Consultores, según sea el caso y resulte ello aplicable, han realizado, se encuentran 
realizando o podrían realizar las siguientes actividades: (a) financiar con deuda o capital, 
garantizar obligaciones, o tener un interés con derecho a voto, o tener derechos para adquirir 
participaciones financieras directas o indirectas, o tener el derecho de designar uno o más 
miembros del consejo de administración (u órgano similar), o proporcionar seguros de riesgo 
político o participar en proyectos de inversión con uno o más de los potenciales licitantes o 
adjudicatarios (o sus afiliadas) en cualquiera de los Proyectos de PPP de Infraestructura o 
cualquier otro proyecto de infraestructura en la República Argentina (“Participación 
Financiera”); o (b) prestar servicios de asesoría (incluyendo, sin limitación, de asesoría 
estratégica) u organizar la financiación en nombre de uno o varios potenciales licitantes o 
adjudicatarios (o sus afiliadas) en cualquiera de los Proyectos de PPP de Infraestructura, o 
cualquier otro proyecto de infraestructura en la República Argentina (“Participación de 
Asesoría”). 

7.2. Las Partes acuerdan que sólo tendrán acceso a la información confidencial del Proyecto el 
equipo de personas que esté vinculado con la cooperación técnica bajo el presente Convenio, 
así como los auditores y miembros del Directorio Ejecutivo del Banco y la Corporación y 
las agencias calificadoras de riesgo. El Banco y la Corporación requerirán a los Consultores 
en los respectivos contratos de consultoría para que protejan la Información de la misma 
manera.  

7.3. El Banco y la Corporación, según sea el caso y resulte ello aplicable, manifiestan y el 
Beneficiario acepta que pueden llegar a existir o surgir conflictos de interés reales o 
percibidos en cualquier momento entre las actividades del Grupo BID y/o las actividades de 
los Consultores bajo este Convenio, por una parte, y los intereses del Grupo BID en relación 
con cualquier Participación Financiera o Participación de Asesoría, por la otra (“Conflictos 
de Interés”). En virtud de lo anterior, el Banco y la Corporación, según sea el caso y resulte 
ello aplicable, establecerán y mantendrán durante la vigencia del presente Convenio, 
medidas para mitigar dichos Conflictos de Interés, incluyendo, por ejemplo, la separación 
de equipos y restricciones en el intercambio de información confidencial o sensible entre el 
equipo que participe en el Proyecto y otros equipos del Grupo BID involucrados en una 
Participación Financiera o una Participación de Asesoría. En atención a lo anterior, el 
Beneficiario reconoce y acepta que el Banco, la Corporación, los Consultores y cualquier 
empleado o persona que en relación con el Proyecto actúe a nombre del Grupo BID o los 
Consultores, según sea el caso y ello resulte aplicable, podrá participar y/o asesorar, en 
cualquier proyecto o inversión del Grupo BID o cualquier otra entidad financiera, inversor, 
promotor, desarrollador o cualquier otra persona en relación con los Proyectos de PPP de 
Infraestructura, o cualquier otro proyecto de infraestructura vial en la República Argentina. 

http://www.iadb.org/en/about-us/sector-policies,6194.html
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7.4. El Beneficiario  libera a su vez al Banco, a la Corporación, a los Consultores y a cualquier 
empleado o persona que en relación con el Proyecto actúe a nombre del Grupo BID, de toda 
eventual responsabilidad que les pudiera corresponder en virtud del Proyecto. 

7.5. Las Partes acuerdan que la presente Cláusula 7 (Conflictos de Interés) tendrá vigencia más 
allá de la terminación del presente Convenio.  

8. INFORMACIÓN, REPORTES Y DOCUMENTOS. 
8.1. El Beneficiario entregará al Banco, a la Corporación y a los Consultores la información que 

éstos le soliciten para efectos de implementar el Proyecto (la “Información del Proyecto”).  
El Banco, la Corporación y los Consultores adelantarán sus actividades en relación con el 
Proyecto sobre la base de la Información del Proyecto, sin que la suficiencia, exactitud o 
veracidad de dicha información vaya a ser verificada o cotejada por el Banco, la Corporación 
o los Consultores. 

8.2. Las Partes acuerdan que la divulgación de la información del Proyecto tendrá lugar de 
conformidad con la Política de Acceso a Información del Banco, disponible en 
http://www.iadb.org/es/acceso-a-informacion,18645.html, y la Política sobre Disponibilidad 
de Información de la Corporación, disponible en 
http://www.iic.org/sites/default/files/pdf/politica_sobre_disponibilidad_de_informacion_1.
pdf, según sea el caso. El Banco y la Corporación protegerán la información confidencial del 
Proyecto según sus respectivas políticas y no divulgarán al público información financiera, 
comercial, reservada u otra información no pública que le suministran sus clientes o terceros 
(incluyendo al Beneficiario), sin tener el consentimiento de dichos clientes o terceros. 

8.3. Todos los reportes y documentos preparados por o con asistencia del Banco o la Corporación 
en relación con el Proyecto (los “Reportes”), según sea el caso, son para el beneficio del 
Beneficiario, para ser utilizados en el Proyecto y los Proyectos de PPP de Infraestructura. El 
Beneficiario podrá distribuir los Reportes entre sus empleados, funcionarios y consultores. 
El Beneficiario utilizará los Reportes de la manera como lo estime conveniente, haciendo las 
modificaciones y ajustes que éste y sus asesores consideren apropiados. Al utilizar o 
distribuir los Reportes, el Beneficiario los acepta y los adopta como propios y, por lo tanto, 
el Banco, la Corporación y los Consultores no tendrán responsabilidad alguna en relación 
con la utilización parcial o total que haga el Beneficiario de dichos Reportes. Nada en este 
Convenio impedirá que el Grupo BID o los Consultores utilicen sus conocimientos y la 
asesoría plasmada en los Reportes en relación con otros proyectos, actividades y asesorías 
para otros clientes.  

8.4. El Beneficiario se abstendrá de presentarse como, ni permitirá que ninguno de sus 
empleados, funcionarios o dependencias se presenten como representantes del Banco o de la 
Corporación, y no expresará, o permitirá que dichos empleados, funcionarios o dependencias 
expresen las opiniones del Banco o de la Corporación sin el consentimiento previo por 
escrito de dichas partes.  

8.5. Ninguna de las Partes podrá utilizar el nombre, las marcas o logotipos de la otra Parte ni de 
los Consultores en publicidad, material promocional o informativo, materiales de mercadeo, 
carteles, folletos, páginas de internet, comunicados de prensa o cualquier otro material 
público en cualquier medio ya sea en relación con el Proyecto, los Proyectos de PPP de 
Infraestructura, o cualquier otro tema, sin el consentimiento previo por escrito de la otra 

http://www.iadb.org/es/acceso-a-informacion,18645.html
http://www.iic.org/sites/default/files/pdf/politica_sobre_disponibilidad_de_informacion_1.pdf
http://www.iic.org/sites/default/files/pdf/politica_sobre_disponibilidad_de_informacion_1.pdf
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Parte (y en caso de tratarse de información relacionada con los Consultores, sin el 
consentimiento de los Consultores que correspondan). Lo anterior no se entenderá como una 
restricción para que el Banco o la Corporación incluyan dentro de sus documentos 
institucionales (incluyendo, sin limitación folletos, material de trabajo e información general 
en su página web) como parte de su experiencia de asesoría en la República Argentina, el 
Proyecto y su asesoría al Beneficiario en ese contexto.  

9. RESPONSABILIDAD DEL BANCO Y LA CORPORACIÓN EN EL CONTEXTO DE 
LA COOPERACIÓN TÉCNICA NO REEMBOLSABLE. 

9.1. EL Banco y la Corporación no ofrecen ninguna representación o garantía explícita o 
implícita sobre (a) la exactitud, totalidad o suficiencia de cualquier Reporte, (b) el grado de 
éxito que pueda alcanzarse en la implementación de cualquiera de los Proyectos de PPP de 
Infraestructura, cualquier otro proyecto de infraestructura vial en la República Argentina, o 
en relación con la financiación de los mismos, ya sea que para éstos se utilicen (parcial o 
totalmente) o no se utilicen los Reportes. 

9.2. Ni el Banco ni la Corporación serán responsables por los daños (por cualquier concepto, 
incluyendo costos, y gastos, entre otros) que pueda sufrir el Beneficiario, o cualquier 
tercero como resultado de la cooperación en el Proyecto por parte del Banco, la Corporación 
y/o los Consultores, incluyendo por virtud del contenido y las recomendaciones incluidas en 
los Reportes, o del uso de dicho contenido y la implementación de dichas recomendaciones. 

9.3. La responsabilidad del Banco o de la Corporación que pudiera surgir de, o que esté 
relacionada con el presente Convenio o el Proyecto (a) no se extenderá a daños indirectos, 
especiales, incidentales, punitivos, lucro cesante o pérdida de oportunidad, y (b) no excederá 
el monto de la Contribución, según lo establecido en la Cláusula 6 del presente Convenio.  

9.4. Ni el Banco ni la Corporación serán responsables por el incumplimiento de las 
obligaciones o conductas atribuibles a licitantes, inversionistas, prestamistas, o terceros con 
las que el Beneficiario, o la entidad a quien éste designe, suscriba(n) acuerdos, contratos o 
cualquier otro documento relacionado con el Proyecto, los Proyectos de PPP de 
Infraestructura, o cualquier otro proyecto de infraestructura vial en la República Argentina. 

10. COMUNICACIONES 
Cualquier notificación, solicitud u otra comunicación formal que haya que dar o hacer bajo 
este Convenio deberá ser por escrito y se considerará que se ha dado debidamente cuando se 
entrega personalmente, por correo aéreo, servicio de correo especial establecido, facsímile o 
correo electrónico al receptor a las direcciones que se indican a continuación, o a cualquiera 
otra dirección indicada mediante aviso escrito. Cualquier aviso u otra comunicación formal 
bajo este Convenio, debe enviarse de acuerdo con esta cláusula para que tenga efecto. 

Para el Beneficiario: 

MINISTERIO DE FINANZAS  
Hipólito Yrigoyen 250 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires 

Argentina 

Atención: José Luis Morea 
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Tel:   +54 1143498863 

Fax:   +54 1143498818 

Email:   josemorea@mfin.gob.ar 

Para el Banco: 

BANCO INTERAMERICANO DESARROLLO 

1300 New York Ave NW 

Washington, DC, 20577 

USA 

Atención: Gaston Astesiano 

Fax:   +1 202 312 4135 

Email:   primailbox@iadb.org 

Para la Corporación: 

CORPORACIÓN INTERAMERICANA DE INVERSIONES 

1350 New York Ave NW 

Washington, DC, 20577 

USA 

Atención: Jaime Garcia Alba 

Fax:   +1 202 312 4135 

Email:   primailbox@iadb.org  
11. AUSENCIA DE COMPROMISO DE ASOCIACIÓN, COLABORACIÓN 

EMPRESARIAL O INVERSIÓN. 
11.1. Las Partes reconocen y acuerdan que el propósito de este Convenio no es crear una sociedad, 

colaboración empresarial o contrato semejante en virtud del cual las Partes pudieran 
considerarse conjuntamente responsables ante cualquier tercero, o para cualquier otro 
propósito.  

11.2. Nada de lo contenido en el presente Convenio constituye un compromiso del Grupo BID 
para suministrar financiación al Beneficiario, los Proyectos de PPP de Infraestructura, o 
cualquier otro proyecto en la República Argentina. 

12. AUSENCIA DE EXCLUSIVIDAD. 
Las Partes reconocen y acuerdan que nada de lo previsto en este Convenio debe entenderse 
como una limitación para que el Beneficiario pueda celebrar contratos y acuerdos con otras 
entidades públicas o privadas, nacionales o extranjeras para el diseño e implementación de 
los Proyectos de PPP de Infraestructura, y en general para el desarrollo de proyectos de 
infraestructura vial en la República Argentina. Igualmente reconocen que el Banco, la 
Corporación y los Consultores no serán los asesores o colaboradores exclusivos del Gobierno 

mailto:primailbox@iadb.org
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Argentino para efectos del Proyecto. El Gobierno Argentino se reserva el derecho de no 
utilizar todo o parte de los documentos que sean elaborados como consecuencia del Proyecto.  

13. TERMINACIÓN. 
13.1. Cada una de las Partes tendrá derecho a terminar este Convenio sin causa, dando a la otra 

Parte aviso escrito con por lo menos treinta (30) días calendario de anticipación a la fecha 
de efectiva de terminación.  

13.2. Cualquiera de las Partes podrá terminar este Convenio como resultado del incumplimiento 
de la otra Parte de cualquier obligación bajo el presente Convenio, dando aviso escrito a la 
otra Parte con por lo menos treinta (30) días calendario de anticipación.  

13.3. Nada de lo incluido en las cláusulas anteriores podrá interpretarse como una restricción al 
ejercicio de cualquier acción o reclamación disponible para las Partes conforme a las leyes 
aplicables.  

13.4. Las disposiciones de las siguientes cláusulas mantendrán su vigencia más allá de la 
terminación de este Convenio: Cláusula 7 (Conflicto de Interés); Cláusula 13 (Terminación); 
Cláusula 8 (Información, Reportes y Documentos); Cláusula 9 (Responsabilidad del Banco 
y la Corporación en el Contexto de la Cooperación); y Cláusula 14 (Resolución de 
Conflictos). 

14. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS  
Las Partes procurarán resolver amigablemente y de buena fe cualquier diferencia o disputa 
bajo este acuerdo. 

15. MODIFICACIONES, SUCESORES Y CESIONARIOS. 
15.1. Cualquier modificación o renuncia de o a cualquier consentimiento dado bajo cualquiera de 

las disposiciones de este Convenio, será por escrito firmado por ambas Partes.  

15.2. Ninguna Parte podrá ceder este Convenio sin el consentimiento escrito de la otra. 

16. TOTALIDAD DEL CONVENIO Y COPIAS. 
16.1. Este Convenio, junto con todos sus Anexos, constituye el acuerdo entre las Partes y 

reemplaza cualquiera y todos los acuerdos, entendimientos y arreglos previos, orales o 
escritos, entre ellas con respecto al asunto sujeto del mismo.  

16.2. Si se considerara que cualquier disposición de este Convenio es inválida, ilegal o inexigible, 
la validez de las demás disposiciones no se verá afectada de manera alguna por ello, y este 
Convenio se interpretará y hará cumplir como si tal disposición inválida, ilegal o inexigible 
no estuviera incluida en este Convenio.  

 

[SIGUEN HOJAS DE FIRMA] 



 

 

ATN/OC-16388-RG y TC-S017 
 

EN TESTIMONIO DE LO CUAL, las Partes firman el presente Acuerdo, en tres (3) 
ejemplares originales de igual tenor, en la fecha indicada en la comparecencia y por representantes 
debidamente autorizados para ello.  

 
REPUBLICA ARGENTINA 

 
/f/ 

_________________________ 

Luis Andrés Caputo 
Ministro de Finanzas 

 
 
BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO 
Y CORPORACIÓN INTERAMERICANA DE 
DESARROLLO 
 
 

/f/ 

_________________________ 

José Luis Lupo 
Representante en Argentina  
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ANEXO 1 
DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

1. El objetivo del Proyecto es apoyar al Beneficiario en la estructuración de los contratos y 
documentos para la licitación bajo el régimen de Contratos de Participación Público-
Privada(APP) para el Programa nacional de Corredores Viales y Líneas de Transmisión de 
Electricidad (“Proyectos de PPP de Infraestructura”).  

2. Descripción de los Proyectos de PPP de Infraestructura. 
(A) Proyectos de PPP Viales 

Este componente tiene por finalidad apoyar la estructuración y formulación de un llamado 
abierto, público e internacional para el diseño, financiamiento, construcción y operación de 
un sistema de corredores viales, a través de la estructura de contratos de Participación 
Público-Privada, para lo cual el Beneficiario llevará a cabo un llamado público internacional 
a interesados para diseñar, financiar, construir y operar bajo el régimen de participación  
público-privada, los siguientes corredores viales (conjuntamente, los “Proyectos de PPP 
Viales”), por un costo total aproximado de 7.000 millones de dólares: 

a) Corredor vial A, desde la ciudad de Coronel Dorrego a San M. del Monte y desde la 
ciudad de Olavarría a Mar del Plata, por un total aproximado de 768 kilómetros; 

b) Corredor vial B, desde la ciudad de Santa Rosa a Lujan, por un total aproximado de 
542 kilómetros; 

c) Corredor vial C, desde la ciudad de Sant Martin a Lujan, por un total aproximado de 
776 kilómetros; 

d) Corredor vial D, desde Villa Mercedes a Villa Maria y desde la ciudad de Pergamino 
a Rio Cuarto, por un total aproximado de 893 kilómetros; 

e) Corredor vial E, desde la ciudad de Campana a Ceres, por un total aproximado de 910 
kilómetros; 

f) Corredor vial F, desde la ciudad de Casilda a Rufino y desde la ciudad de Casilda a 
Rio Segundo/Pilar, por un total aproximado de 618 kilómetros; 

g) Corredor vial G, desde la ciudad de Sáenz Peña a Foz do Iguazú, por un total 
aproximado de 711 kilómetros; 

h) Corredor vial H, desde la ciudad de San Pedro de Jujuy a Selva, por un total 
aproximado de 798 kilómetros; 

i) Corredor vial ROS, para la circunvalación de la ciudad de Rosario, por un total 
aproximado de 210 kilómetros; 

j) Corredor vial BB, desde la ciudad de Tornquist a Coronel Dorrego, por un total 
aproximado de 252 kilómetros; y  

k) Corredor vial SUR, desde la ciudad de Buenos Aires a Saladillo, por un total 
aproximado de 229 kilómetros. 

(B) Proyecto PPP de Infraestructura Energética 
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Este componente tiene por finalidad apoyar la estructuración y formulación de un llamado 
abierto, público e internacional para el diseño, financiamiento, construcción y operación de 
un sistema de corredores viales, a través de la estructura de contratos de Participación 
Público-Privada, para lo cual el Beneficiario llevará a cabo un llamado público internacional 
a interesados para diseñar, financiar, construir y operar bajo el régimen de participación  
público-privada, los siguientes proyectos de transmisión de electricidad, por un costo total 
aproximado de 3.000 millones de dólares: 

a) LAT AT San Juan – Rodeo; 

b) LAT Rio Diamante – Charlone; 

c) LAT Atucha II - Belgrano - Oscar Smith; 

d) LAT Plomer – Charlone; 

e) LAT Puerto Madryn - Choele Choel; 

f) LAT Rodeo - La Rioja; y 

g) LAT Plomer - Atucha II. 

3. El plazo para la ejecución del Proyecto y para desembolsar los recursos de la Contribución 
será de seis (6) meses, contados a partir de la entrada en vigencia del presente Convenio. 
Este plazo y otros que se establezcan en este Convenio sólo podrán ser ampliados, a solicitud 
del Beneficiario, por razones justificadas y con el consentimiento escrito del Banco y de la 
Corporación, según sea el caso.  
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ANEXO 2 
TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA LOS CONSULTORES 

1. Objetivos 
La prestación de servicios por los Consultores consistente en el diseño de los pliegos 
licitatorios y de los modelos de contratos de concesión bajo el régimen de asociación 
público- privada a ser usados para para los Proyectos de PPP Viales y los Proyectos PPP de 
Infraestructura Energética. 

2. Alcance de los Servicios 
Los Consultores llevarán a cabo las siguientes tareas: 

A.  Proyectos de PPP Viales 

(i) asistencia a reuniones de coordinación con la Unidad PPP y el Ministerio de 
Transporte;  

(ii) redacción de modelo de pliego de bases y condiciones generales; 

(iii) redacción del modelo de contrato de concesión bajo el régimen de asociación 
público privado;  

(iv) redacción del contrato de fideicomiso de recaudación (master trust agreement); 
y 

(v) redacción del modelo de contrato de adhesión al fideicomiso de recaudación. 

  B. Proyectos PPP de Infraestructura Energética 

(i) asistencia a reuniones de coordinación con la Unidad PPP y el Ministerio de 
Energía;  

(ii) redacción de modelo de pliego de bases y condiciones generales; 

(iii) redacción del modelo de contrato de concesión bajo el régimen de asociación 
público privado;  

(iv) redacción del contrato de fideicomiso de recaudación (master trust agreement); 
y 

(v) redacción del modelo de contrato de adhesión al fideicomiso de recaudación. 

3. Calendario de Entregables 
A. Proyectos de PPP Viales 

(i) Redacción de modelo de pliego de bases y condiciones generales: a los 15 días 
de la firma del Convenio.  

(ii) Redacción del modelo de contrato de concesión bajo el régimen de asociación 
público privado: a los 20 días de la firma del Convenio. 

(iii) Redacción del contrato de fideicomiso de recaudación (master trust agreement): 
a los 25 días de la firma del Convenio.   



- 2 - 
 

ATN/OC-16388-RG y TC-S017 
 

(iv) Redacción del modelo de contrato de adhesión al fideicomiso de recaudación: a 
los 30 días de la firma del Convenio. 

B. Proyectos PPP de Infraestructura Energética 

(i) Redacción de modelo de pliego de bases y condiciones generales: a los 50 días 
de la firma del Convenio. 

(ii) Redacción del modelo de contrato de concesión bajo el régimen de asociación 
público privado: a los 75 días de la firma del Convenio. 

(iii) Redacción del contrato de fideicomiso de recaudación (master trust agreement): 
a los 100 días de la firma del Convenio. 

(iv) Redacción del modelo de contrato de adhesión al fideicomiso de recaudación: a 
los 120 días de la firma del Convenio. 

4. Honorarios 
Los Consultores acuerdan fijar sus honorarios de la siguiente manera:  

(i) un monto fijo de US$ 350,000 por los servicios a ser prestados por Clifford Chance 
US LLP en relación con el Proyecto, los cuales serán pagados de la siguiente 
manera: (i) por la Corporación, hasta la suma de US$ 250,000; y (ii) por el Banco, 
hasta la suma de US$ 100,000; y 

(ii) un monto fijo de US$ 100,000 por los servicios a ser prestados por Bruchou, 
Fernández Madero & Lombardi en relación con el Proyecto, los cuales serán 
pagados por el Banco.  

El Banco y la Corporación pagarán los honorarios de los Consultores de acuerdo con lo 
establecido en los respectivos contratos de consultoría a ser suscritos entre los Consultores, 
el Banco y la CII, respectivamente.  

 

 


